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	MACROPROCESO D. GESTIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO EN EDUCACION PREESCOLAR, BASICA Y MEDIA

	
	PROCESO D02. GARANTIZAR EL MEJORAMIENTO CONTINUO DE LOS ESTABLECIMIENTO EDUCATIVOS

	
	SUBPROCESO D02.06 PROMOVER LA ARTICULACION DE LOS NIVELES EDUCATIVOS

INSTRUMENTO PARA EL ANALISIS Y CONCEPTO TECNICO DE LA PROPUESTA DE LA MEDIA TECNICA- IES



	PROPUESTA DE LA MEDIA TECNICA 
OBJETIVO: Emitir Concepto Técnico de la Propuesta de la Media Técnica para la visita de Auditoria de inspección, vigilancia y control normativo para su autorización, implementación y/o legalización o acreditación de sus estudios técnicos.

	1.  INFORMACIÓN GENERAL

	 IDENTIFICACIÓN

	Nombre de la institución educativa: 
	Dirección: 
	Teléfono: 

	Zona Educativa:  
	Municipio: Ocaña 

	Correo electrónico: 

	

	Nombres y apellidos del Rector: 
	Cédula No:
Teléfono:
	Expedida en:



	Correo electrónico: 
	
	

	Nombres y apellidos del Coordinador de la Media Técnica
	Cédula No
	Expedida en:



	Integrantes del Equipo de la institución educativa vinculados al desarrollo de la propuesta del Proyecto de la Media Técnica:
1.

2.

3.
4.

5.
	Perfil del docente


	1.2  Último Acto Administrativo de la institución educativa: 
	Especialidad(es) de la Media Técnica:  


	1.3 Nombre de la(s) Nuevas Propuesta(s) de la Media Técnica:
	Número de estudiantes que va a beneficiar:


	JUICIO VALORATIVO:


	ESTRATEGIA UTILIZADA PARA LA IMPLEMENTACION DE LA POLITICA DE ARTICULACION PARA DEFINIR QUE TIPO DE MODIFICACION REQUIERE EL PEI
Verificar y constatar en la propuesta la estrategia utilizada y los cambios y/o  modificación que requiere el  PEI



	PRIMERA ESTRATEGIA:
< Jornada Contraria.
< Estudiantes de los grados 10º y 11º.

< Los estudiantes se matriculan en un programa técnico profesional y reciben unos módulos de ese programa que pueden conducir al título de Técnico Laboral, previo reconocimiento de la SED.

< Generalmente no se requiere modificar el PEI, se establece convenio de colaboración.

< La planta de docentes es de la institución educativa superior.

< La IES, define el costo por estudiante, con criterios similares a los costos de los CERES, el cual puede ser cubierto con apoyo de las alcaldías, SED, alianzas, fondo MEN.
< Los estudiantes inscritos hacen parte de las metas de educación superior y de la población de la educación media atendida.


	

	SEGUNDA ESTRATEGIA:
< Jornada regular de la media técnica de la institución educativa.
< Ajustar el PEI en los aspectos que se requiera.

< Selección de módulos propios de los programas de acuerdo con el énfasis de la institución educativa media.

< Capacitar a los docentes

< Adecuación de ambientes de aprendizaje.

< Desarrollo de los módulos con acompañamiento de la IES.

< Homologación de los programas de la IES.

< Apoyo financiero: SED, alianzas, alcaldías, IES.

< Los estudiantes hacen parte de la población atendida en la media.

< No tiene costos al estudiante.
	

	TERCERA ESTRATEGIA:
< Jornada ordinaria y contraria
< Estudiantes de 10º y 11º.

< Los estudiantes se matriculan en un programa técnico profesional y reciben unos módulos de ese programa que pueden conducir al título de Técnico Laboral, previo reconocimiento de la SED.

< Entre las instituciones comprometidas se deciden cuales módulos se desarrollan en las jornadas ordinarias y cuales en la contraria. Los módulos se valen en los dos procesos

< La planta de personal es mixta, profesores de la institución educativa (capacitados) y profesores de la IES.

< Es necesario reformar el PEI y establecer convenio de colaboración.

< Desarrollo y seguimiento de los módulos bajo la responsabilidad de la IES.

< La IES define el costo por estudiante, con criterios similares a los costos de los CERES, el cual puede ser cubierto con apoyo de alcaldías, alianzas, SED.
< Los estudiantes hacen parte de las metas de la IES y población atendida en la Media.
	

	JUICIO VALORATIVO:


	2. INFORMACION ESPECIFICA DE LA PROPUESTA DE LA  MEDIA TECNICA

	2.1 ¿Numero y fecha del radicado del SAC de la propuesta con la documentacion completa?
	
	
	

	2.2. Acta de adopcion del Consejo Directivo?
	
	
	

	2.3 ¿Fecha acta de compromiso con IES? ¿cuál?
	
	
	

	2.6 ¿Oficio del  AVAL de la IES?
	
	
	

	2.7 ¿Su denominacion está asociada con las previstas en la Clasificacion Nacional de Ocupaciones- CON.?
	
	
	

	2.8 ¿Se describe el objetivo general de la propuesta?
	
	
	

	2.9 ¿Se describen los objetivos especificos de la propuesta?
	
	
	

	 JUICIO VALORATIVO: 


	3.  JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA

	3.1 ¿Existe articulación entre los argumentos presentados para demostrar la pertinencia del programa a las necesidades de la región?
	
	

	3.2 ¿Existe coherencia entre la VISION institucional y la propuesta de la media Técnica?
	
	

	3.3 ¿Existe coherencia entre la MISION institucional y la propuesta de la media técnica?
	
	

	3.4 ¿Existe Convenio con el sector productivo en el desarrollo de la propuesta de la media técnica?
	
	

	3.5 ¿Especifica el número de estudiantes que va a atender en la propuesta de la media técnica?
	
	

	
	
	

	JUICIO VALORATIVO:


	4. PLAN DE ESTUDIOS
Es el esquema estructurado de los contenidos curriculares del programa de la media técnica que debe de comprender, duración, competencias, identificación de contenidos, organización de actividades, distribución del tiempo, estrategias metodológicas, criterios y procedimientos de evaluación y promoción de los estudiantes.

	4.1. El plan de estudios de la media técnica se contempla en la propuesta?
	
	

	4.2 Especifica la jornada y horarios para desarrollar la propuesta de acuerdo a las normas escolares vigentes?
	
	

	4.3 Se cumple con las intensidades horarias diarias, semanales y anuales de acuerdo a las normas escolares vigentes?
	
	

	4.4. Se establece la correlación del plan de estudios con la malla curricular presentada por el SENA o IES?
	
	

	4.5 Se establecen los criterios de evaluación de los estudiantes de la media técnica de acuerdo al decreto 1290 de 2009 y criterios del SENA y/o IES?
	
	

	JUICIO VALORATIVO:

	TOTAL INTENSIDADES HORARIAS DE LA MEDIA TECNICA
Analizar la jornada escolar, horarios, intensidades.

	DIARIA
	SEMANAL
	ANUAL

	10º
	11º
	10º
	11º
	10º
	11º

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	5.   RECURSO DOCENTE ESPECIALIZADO

	5.1 La relación alumno/docente es coherente con las normas escolares vigentes y garantiza el desarrollo normal de la propuesta?
	
	

	5.2 Se establecen políticas y estrategias concretas de mejoramiento de la calidad y formación del docente de la media técnica?
	
	

	5.3 Los docentes de la media técnica acreditan la experiencia en el área específica del programa?
	
	

	NOMBRES Y APELLIDOS
	ÁREAS O ASIGNATURAS DE DESEMPEÑO

	IDONEIDAD

(Nivel académico, formación profesional, aptitudes, experiencia)

	
	
	

	
	
	

	JUICIO VALORATIVO

	6. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA Y RECURSOS ESPECIFICOS

	6.1 se relacionan aulas, laboratorios y equipos que se requieren para el desarrollo del programa?
	
	

	6.2 Se dispone de los talleres y lugares para la práctica del programa?
	
	

	6.3 Se dispone de los recursos institucionales para el desarrollo del programa de la media técnica?
	
	

	6.4 Se dispone de los Convenios interinstitucionales para el desarrollo del programa de la media técnica?
	
	

	6.5 Existe Convenio y participación del sector productivo para el desarrollo del programa de la media técnica?
	
	

	JUICIO VALORATIVO:


	7. CONCEPTO TECNICO DEL SUPERVISOR DE CALIDAD

	


Responsable del Informe.
Nombres y Apellidos: JORGE ENRIQUE ABREO PEÑA
Firma:
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Elaboración del informe técnico (dd/mm/aaaa):______________________
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